


SECRETARIA DE MEDIO AMBIENTE 
y RECURSOS NATURAl.ES 

~E APROVECHAMIENTO: 

OFICIO NÚM. SGPAJDGVSI 116 

05030 
MÉXICO, D. F., A 

'2 4 MAY 2016 
EXTRACTIVO 

"-SUBSECRETARiA DE GESTiÓN 
PARA LA PROTEce IÓN fJ.MBIENT AL 
DIRECCiÓN GENERAL DE VIDA S!LVESTRE 

AV. EJERCITO NACIONAL No. 223, COL. ANÁHUAC, 

DEl. MIGUEL HIDALGO, 11320, CIUDAD DE MÉXICO 

NO EXTRACTlVO x 

CON FUNDAMENTO EN LOS ARTlcULOS 32 BIS, FRACCIONES 1, 111 Y XXXIX DE LA LEY ORGÁNICA DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL; 
19 FRACC1Ó~ XXV y 32 FRACCiÓN. VI, XVIII Y XXI, DEL REGLAMENTO INTERIOR DE LA SECRETARIA DE MEDIO ~MBIENTE Y RECURSOS 
NATURAlES; 79,80 FRACCiÓN 1, 83, 84,86 Y 87 DE LA LEY GENERAL DEL EQUILIBRIO ECOLÓGICO Y LA PROTECCION AL AMBIENTE; 99, 100, 
101,102 Y 103 DE LA LEY GENERAL DE VIDA SILVESTRE; 12, 132, ,133 Y 134 DEL REGLAMENTO DE LA LEY GENERAL DE VIDA SILVESTRE; 
NORMA OFICIAL MEXICANA NOM-059-SEMARNAT-2010, PROTECCiÓN AMBIENTAL-ESPECIES NATIVAS DE MÉXICO DE FLORA Y FAUNA 
SI LVESTRES-CATEGORf AS DE RIESGO Y ESPECIFICACIONES PARA SU INCLUSiÓN, EXCLUSiÓN O CAMBIO-LISTA DE ESPECIES EN RIESGO; 
Y EN VI RTUD DE HABER CUMPLIDO CON LA NORMATIVA VIGENTE EN LA MATERIA, LA DIRECCIÓN GENERAL DE VI DA SILVESTRE AUTORIZA 
EL SIGUIENTE APROVECHAMIENTO NO EXTRACTtVO PARA REALIZAR ACTIVIDADES DE OBSERVACIÓN, NADO Y BUCEO UBRE (SNORKEL) 
CON TIBURÓN BALLENA (Rhincodon typus), A BORDO DE LA EMBARCACIÓN QUE SE DESCRIBE A CONTINUACIÓN: 

DATOS DEL TITULAR O REPRESENTANTE LEGAL ÁREA AUTORIZADA PARA REALIZAR LA OBSERVACIÓN, NADO Y 
BUCEO LIBRE (SNORKEL) CON TIBURÓN BALLENA Rllincodon typus 

/, " 

ZONA DE CONCENTRACiÓN DE TIBURÓN BALLENA, EN EL CARIBE 
MEXICANO, LITORAL DEL ESTADO DE QUINTANA ROO. COORDENADAS 
UTM ()~,Y): 444641.4157, 2391358.4590; 444760.1751, 2425742.0470; 
557149.1466, .2426002.4900; 564825.7739, 2426002.4900; 564825.7739, 
2355020.0000;' 564825.7740, 2343185.6840; 553837.8574, 2343185.6840; 
530505.9449" 2343366.6040; 521646,0691, 2383449.8020; 5065.34.8778, 
2376974.4500; 505323.5695, 2383844.9770; 498566.6441, 2387850.2610; 
489806.6532, 2390178.9590; 446834.2149, 2390321.9330; 444641.4157, 
2391358.4590. 

DATqs DE LA EMBARCACIÓN 
-~ '( ,,'; ",-

NOMBRE: 'MI.$~ PRINGESAS 
MATRiCULA:, ,: .. ' ~~014943,244~~' ':. 
No. DE PERSONAS AUTORIZADASA TRANSPORTAR POR VIAJE: 
(10~PASAJEROS~ 01~CAPITANi 01-MARINERO~GuíA y OPCIONAL 

, ,O{~"'~ADÜ~!bR'EL ~LiAL. NO PUEDE' REA-UZAR ACTIVIDADES DE GUíA) 

e.c.p. - C. Joel González, Moreno.- Oiree or G de 16n y ,lgH'ancia e~j}R.ecursos Marinos y Ecosistemas Costeros, 
PROFEPA.- vida silvestre@profep .gob.mx; jmejia@brofepa.gob.mx 

- C. Miguel Ángel Espinosa Luna.-' Coordinador de Asesores de la Subsecretaria de Gestión para la Protección Ambiental.­
coordinacion.sgpa@semarnat.gob.mx: miquel.luna@semarnat.gob.mx 

-' C. José~ - Luis ',Pedro Funes ,Izaguirre.- Delegado Federal de la SEMARNAT en el Estado de Quintana Roo.-
delegado@gr.semarnat.gob:mx; ioseluis.funes@gr.semarnaf.qob.mx 

- C. Francisco Ricardo Gómez Lozano.- Director Regional de la CONANP.- rglozano@conanp.gob.mx 
- C. Fernando Sánchez Carnacho:- Jefe de! Departamento de Análisis para el Aprovechamiento de Otras Especies.- Edifrcio.-

fsanchez sém'arnat.' ob.mx . 

LEGMI F IC ' T. BALL-QRo·G2-JuanCobaC-16-Mis3Princesas 
, , ' 

- Are o G~n ral (23/00-0096/05/16). 

"Pa u' ulturo ecológica y el uso eficiente del papel, las copias de conocimiento de este oficio de remiten vía electrónica JJ
• 

En suplenci por aus ncia'definitlva del Director General de Vida Silvestre y de conformidad con lo dispuesto en los Artículos 2 Fracción XX/~ 32 y 84 del 
Reglamento 'terior de la SEMARNAT, publicado en el Diario Opclal de la Fede;ación e/26 de noviembre de 2012, suscribe la Directora de Aprovechamiento 

. , -' . , ': cJ.~ Ici,v~~C!:S!tií.e:~tre~ P-'~vlaA~signOf¡6,n ·~e.cha mé,d(an~,é dfi~iQ ~GPAIDGVS/0~133/16 de /echa'29 de abril de 2016JJ 
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1 ~ Cumplir con las disposiciones Administrativas, Fiscales y de Sanidad exigibles por otras unidades administrativas de esta Secretaría y de otras 
Dependencias o de autoridades competentes en la materia. Así mismo, previo a [a realización de actividades de Aprovechamiento No Extractivo de 
tiburón baHena en Áreas Natura[es Protegidas, deberá realizar ante [a CONANP el trámite UAutorización para realizar actividades turfstico recreativa 
dentro de Áreas Naturales Protegidas" (CNANP-OO-014-A). 

2. Cada vez que inicie actividades de Aprovechamiento no Extractivo de tiburón ballena (R. typUS) , en el puerto de salida autorizado y puerto de 
verificación será el que indiquen las autoridades competentes, para dar cumplimiento a lo relacionado con las medidas de segurídad marina vigentes. 

3, Durante las actividades aprovechamiento no extractivo de tiburón ballena (Rl1incodon typus), la embarcación deberá portar la banderola otorgada por 
la Secretaría 

4. Previo a la actividad de Aprovechamiento no Extractivo de tiburón ballena (R. lypus), el prestador de servicio deberá dar a conocer las actividades 
autorizadas a las personas que realizarán el recorrido, fas cuales se establecen e{llos puntos 5, 6 Y 7 del presente. 

5. Durante las actividades Aprovechamiento no Extractívo de tiburón ballena (R. lypus), se deberá cumplir con las siguientes observaciones: 
; • S610 deberá permanecer una embarcación por organismo, por un período de tiempo no mayor a 30 minutos, cualquier otra embarcación autorizada 

que desee observar al tiburón ballena, deberá esperar a que [a primera termine con sus actividades, esperando a una distancia de 100 metros o en su 
defecto deberá buscar otro ejemplar, 
La velocidad máxima de navegación en presencia del tiburón ballena (R. lypus) no deberá ser mayor a 3 nudos o 5.5 KmJhr. 
La embarcación' deberá permanecer a una distancia de acercamiento de 10 metros no menor a[ tamaño de la embarcación mencionada en está 
autorización, réspecto al tiburón ballena (R. typus). 
El acercamiento para la observación del tiburón ballena (R. typus) deberá ser en línea diagonal únicamente por la parte laleral posterior y las 
embarcaciones deberán avanzar en forma paralela al curso de desplazamiento del tiburón ballena, quedando prohibido poner la embarcación frente al 
tiburón ballena. . . 
Cuando los ejemplar~s de tiburón ballena (R. tYP!1s) presen~en aumento en [a velocidad de nado, interrumpan abruptame'nle sus actividades, efectúen 
inmersiones a mayores profundidades y se alejen del área, las embarcaciones deberán permanecer a baja velocidad sin acelerar bruscamente y sin 
tratar de alcanzar al ejemplar: ' 
Si el tiburón ballena (R. typus) manifiesta un comportamiento amistoso o de indifereñcia, la embarcación deberá permanecer sin acelerar, con el motor 
encendido en posición neutral y podrá entonces desembarcar a los turistas para que realicen las actividades de nado procurando no hacer ruido 
cuando entren al agua. . 
La basura generada deberá recoleclarse en bolsas de plástico y depositarlas en los recipientes instalados para tal propósito en el muelle de arribo, 

6. Las actividades de nado y buceo libre (snorkel) deberán realiza(se de la siguiente manera: 
• Se establece como número máximo permitido' el de un gura por Cada 2 turistas, siendo obligatorio la utilización de chalecos salvavidas ó traje de 

neopreno de 4 mm:: ". '. " . 

Mantenerse á una. distancia en un radio de aproximación de 5 metros de distancia del tiburón ballena, no p~rmitiéndose tócarlos, molestarlos o 
montarlos.: ' . . ., ' '., 

Los i:írestadores ~ de' ServiCio deberán pedir que' salgan' del agu·a a los' turistas que no respeten las condicionantes mencionadas en la presente 
aü[orización. . . - " . . .. " .... " .. '." ~"" '.'. ',,' '.', . ' .. , ., . , 

7. [jurante'el des~rroJ{() de las activtda.del? d~ observa'ción, n51d9 y·~uce·o libre '(snorkelfcon tiburÓn barrena (R: lypus), queda prohibido: 
Utilizar grabadoras, altoparlantes o.cualquie(apalªto que produzca ruido o,sonidos que puedan perturbar al los tiburones. 
TomaÍ'fot6graffas con flash ~e¡ tiburón ballena (R. fypus) dentro de'¡ aguá, ~ .-: ", " ,! ' ¡ ,,¡, 

UtiliZar rnotor!3s. de pto"pulsión para nadar cerca"d~1 tib~rón bálr~ria-:<R.~ typus) por ejemplo: jet-sky, m,otos acuáticas, scooter o dinguis, 
Tocar, a~s.ar. molestar, perseguir' o dañar.~ otro!? organismos maj'inos, para lo cuafse debérá guardar úna distancia de acercamiento de 5 metros, 

· limitando eLdesarro][o de ~ctividades únic;amentl? aJa obs~rvaci6n 'd~'ios mismos." .. ·: :~ .. '. '.... ~ .. , ' 
Nadar y blJ~cear utilizando bronceadores, aceites y bloqueadores solares que no s..ean biodeg(adables .. 

· Coteqtar,. captura',.-,· cazar, p.erseguir o'~a'propíars~ .de :esp~Cies¡ dtlrív!ldC>:s; pr~ductos Ylo restos de flora y fauna silvestre cualesquiera,que sea su 
estatus. .' - '. . '. '.- .' ..... ,., .. ' .. " '. "',-'.,~': ... ", .' .. L' ·"'~:,o·".,_., ":'.',' . 
I 11troducir o·Übeia~ eJe~pl~res~d~~9~~fq~!er, espe~.i~~ 7: _ -. '_. ~ ... _.~ .-:_ - -", _ < _ 

Dejar residuos~en' el fondo marino' o flotando 'en el_agua, así como ~trojar o:verter cualquier' tipo de desechos orgánicos, residuos sólidos, así como 
. desCargar~desechos Hquidos, combustibles; aceites o cüalquieLotr.o tipu.de 'contaminant~ •... ': ., '. _ ... _., . . . ., 

• . Portár cl.rmas de J~egó:'Eúnplear dardos,. arporiés,' explosivos:. fármaCós y' cualquier olro "equipo o método que dañe a los organismos de flora y fauna 
-. silvestre~ Y.· Cicuálicás, o,'ef~ct~ar C!Ualq~ier 'a'étividad'·qúe. P9ngá eJl-ri~s'go o altere los ecosistemas Y sus' elementos: 

A los turistas y'reSROnsables dé los recorridos. 'el'desarrollo d.e 'proyeclos\ie !r;vestigáciÓñ y éüaiquier actividad de registro. medición, cuantificación y 
experimentac.i6n sQbre espedes biológicas,' sm la autorización correspon~ienle de ~sta Secreta'ría.· , 

8. El titÍJI~r: responsablt:~ dé.la presente autorjza\ci9n"dE;6~iá: r ", . :" e " ." ''';'' . - , : 
• -<.. - { - -., .. - ~ .... ..J .... t '.' ,( ; ~. ~ '. • ' , - -- . { 

•. Atender I~s indicaci<?nes. que haga' el personal,de la SEMARNAT referente a la protección del ecosistema y sus recursos naturales. , 
E n' caso de recjüerirse., s~' detiejá' pe ir :'?( i~~~~'~~'1 ~~",is(<?n~~Q 9pci a 1m ente 'por I ~ SE MARNA T, . Secretaria dé C.omu n icadon El s y Transportes: y/o' 

.por la. ~~~retarfa de Ma~ina. la verifi" .n::~1. ~upervisió.n <;Iel ~Vf11plími~nfo de las disposiciones contenidas en la presente autorización, así mismo se 
deberá ~~atar,Jas .incR¡;;aciQne-s .y' obS~,yªyIOrié,s':i o.iOJg~-i, e(ªPoyo"n~ces.afio al, personar qUf? realice aCtividades de sup~rv¡sión: censo y/o que 
partícipe n en labores de vigiláncia'" --'. - -_ ....... ' ...;; ,-' -, ... ::. ',.". ,-~. "' ... ~'~ --.... ,. .. - , 

· Respon'sabiliia'rse 'de tÓdos aqueliós 'd~ft~~ 'pi6vocádósji ·¡ós·ecosi·~·t~ni~~-~~r ,j;~ti;¿~(ie··i~~ '~~ÚvidacÍes qU'e deriven de 'la óbseNaéi6n, nado y buceo 
, libré (snorkelf con tiburón b'~liéhá '(R: tYpusr: s ufe tá nd-os e" a'las sancióne·s· que las leyes en 'la materia establezcan. ' 

Reportar ante las autoridades comp,etente_s,:' c'ú'sJq'ui,ªr' anomalra',' q·ue· "se· presente' en 'el área, durante el desarrollo de las actividades de 
aprovechamiento no Exjráéltvo d~ tiburó'~ ~~I~¡':¡_a-<~: typusr·· " __ .: .~ .. '. - .'. ~." ~ " , . 

9. Al término d~ .actividades de la temporada, de Aprovechamiento !.'lo E,x!ractivo de tiburó.ri, halie~a (R. typus). deberá notificár a la Delegación de 
la SEMARNAT en el Estado de Quintana RQO Y a la DireCGí6n General de Vida Silyestre, enviafl~o un 'reporte qué describa por mes: número de 

I 

ejemplares obserVados, No. de' 'recorridos realizados, número de personas transporta~as, costo dé. s~{Vicios, resultados obtenido~. problemática 
presentada. alternativas de' solución, ' ", ,': : . , . ' . .' ' 

: La Secretar(a'de Medi~ Ambiente y Recursos N~'turales se libera de las résPQnsabílidades que ¿orresp~ndan: por losodañós que sufcan en sus bienes o 
persona, la tripulación y.turistas.o aquellos .cal,J$ados. a terceros durante su estancia y desarrollo dé las actividades de' Aprovechamiento No Extractivo de 
tiburón ballena (R. typus). .' .' '., , ',':, , 

La~ presente aútori~áción no" es. obJeto·.de. concesi611. (, dé úear derecho 9~ uso en er predio .Federal autórizad~ para realizar e:' Aprovecha~iento no 
extractivQ y la nQrmatívidad aplícabl~ ~n materia de vida .sjJyestre no conlempl.~ la figura de renovación de autorización de aprovechamiento no exfractivo en 
predio federal, por lo qu~_ cadae , temporada q~Q~(á, pr~s~ntar la solicitud .corr~spondiente para su evaluación y dictamen conforme a ~os requisitos 
establecidos en fa Ley Géneral de Vida~Silvest(e, y su Reglamento.' .' '. " . ~ . '" .' . ..... . > ,- - • • 

I . " -,..~ .. ' '. , . -- .. ",. -:;' -="." _,o - " .. ,'. '. " • •• ... •• " • . " .... • .., ~ '. ~ ....... . 

¡ La ~rese~l~ autofiz.ac(~~ ~~ ~erso~a'-e J~!rans:e~i~le. y ha~rá q~ ~mó~tr~rse. ~ I~s A~~~r~dades Ft?d~r~~es. ESl~lales y Munífipales. cuantasve~s lo solici,l~n. , 
La presente autónzaclon se' otorga 'Sln pel]UIClO de .las demás autOrizaCiones que en ~~,.~~~ít9 :d~, ~u .. 9~:r::petencia ,corresponda otorgár a otras 
dependendas'de'la AdministraCIÓn' Publica Federal:. ' • .... , 

é í~c~~píi~;i~~'to-da i~~'~on~i~¡'b'héi~qu"r é~iablecid~~~,-"'d,ªrá~figen}r·ia-iITstaü¡:a~f6n~e. ~r, p~~o'~~Jmi~ntó"adminTstáúrvo' ante íá' autoifefácf competente, para 
rocedetá la .cancelación" de'. la autorizaciQtf a 'Ia a Iicaci6n de fa le isl.acióh corres ondiente; se !ln sea el caso. .. .. -, " 

i', 
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